
rii5LT33 

El 

1,1 

USUUAllA, 

VISTO: El Er,poilente N' 310I3E. Letra: 	 y 

Cue mediante el mismo se tramIta unn e ycepci&J al C6dlo le Edlflon-

c16n y Plannamiento Urbano, parn la obra a construír er la Secci3u C, macizo 

pnrcela 33, propíodad del Soor Lula Oscar Jes6s LAUS: 

Que dicha obrn presentn un cueroo saliente que vunln 1,73 m 

fuera de la linea municipal e partis da los 3 m de alturn; 

Pye el informe producido por cl Director dn Plarcamiento Erbano 

es fnvornble.,

Ope de acuerdo e la Ley Territorial n' 237, (75sto Cuerno cuepta 

con atribuciones para ordnrar sobre el particular; 

Por ello: 

EL RONWABLE co':,TEJo 1OEI,I7JE.ATE DE LA 

MWICIPALTDAD DE JSULATA 

SANCTUA COU ruEnzA DE7 

n u 7 E A. 

ATtTICULC 1	 AUTPMIZASE una ey.cepciPn al Cndigo de Edificaci6n. y Plarleamiento 

Urbano, unn saliente de faclada de 1,50 metros -fu n ra de la línea 

prurtr de los 3 motros de alturn para la ohra n eonstruír en la Seecidu 

C, macízo 27, parceln 33, propiedad del se'dor Luis Oscar Josíts LAU3.- 

ARTICULO	 - Doístrese„ Pase al Deparlamento Ejecutívo para su promulacii.5p. 

Cumplido„ APCUTVESE,- 

em-T -E. r AT .:17,A TIU NmC,TPAL u° 452. /23 

DAD A FN CFSTOU n in-\TM A,P T A DE PECPA: 

agm.
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0(adott1 de	 Zietta	 quego, 
cAtdiltada É Pilat del c49.1ántlen. Jat 

MUNICIPALIIDAD DE USHUAIA

- 7 14011 968 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal n' 1453 /88, sánciobáda 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se exceptúa al Códigó de 

y Planeamiento Urbano, una saliente de fachada de

Edificaci6n 

1,50 metros 

fuera de la línea municipal a partir de los 3 metros de altUra 

parala obra a construír en la Sección C, Macizo 27, Parcela 33, 

propiedad del señor Luis Oscar Jesils LARES; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D E C R-E T A 

ÁRTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordeoanza Municipal n° 1-1 451, 788, san-

cionada por el Honorable Concej0 D e liherante de lá ciUdad de 

Ushuaia, por la cual se exceptúa al Código de Edificacióh , y Pla-

néamiento Urbano, una saliente: é fachada de 1,50 mettbi4 PAwtoa 

e la línea municipal a partit de los 3 metros de altüra Para 
1 

la obra a construir en la Seccióh C, Macizo 27, Parcelá 33, 

piedad del señor Luis Oscar Jesilá AARES.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese a :citlienes corresponda. Désé cóPiá,ál 

Boletín Oficial de la Gobernaci '0 del Territorio. cumplido ARCHI-

VESE.-

pro-

-DECRETO MUNICIPAL n° 	 <E3q2f  

0" - t-	 de	 NIOZA 
D! • "I'A 11"	 '1AL


rALIDAD DE DEDIUMA
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